
Articulo lo.- Ordenase la Inclusión de la leyenda 0.. sh leyes /10 hay PWh.. “en 

todos los documentos que expidan los poderes públicos nacionales durante el aAo 

2003; en conmemoración del 150° aniversario del sermón que practicara el Fraile 

Mamerto ESquíir en ocasión de ía jura de fa Constitución Nhcíonal de 18531 

Artículo 2’J.- Ordhase la Impreslbn de doscientos cincuenta mil (250.000) 

ejemplares de los llamados “Sermones Patrióticos” del Fraile Mamerto Esquiú, para 

su distribución en escuelas y bibliotecas públicas. 

Atilculo 3% La impresibn a la que se refiere el articulo precedente deberá 

llevarse a cabo dentro de los 90 días posteriores a la publicacibn de la presente 

bfey. 

Articulo 4% Comunlquese.- 
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